
H. A\AINTAMII]NTo CONSTITT ICIONAL DEI,
MLNICIPIO DE ÑT'TI SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIREccróN DE oBRAs pfigr,rces

3¿
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CARATULA DE COI{TRATO DE OBRA CA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y
TIEüPO DETERMINIII)O

DATOS GENERALES
NoMBRE, DEscRtPCtóN Y LocALlzAclóN DE LA oBRA:

col¡srnucc¡óH DE cAMINo EN tA tocAt¡DAD DE oJo DE AGUA, MUNtcrHo DE Ñuu sAvr, GUERRERo, DEI-

EJERC¡C¡O FTSCAT 2025.
CONTRATO N.. .

NESAVI/ FAI§MUN/ O23 I 20.26
l.- r-rcrr¡CióN pueLlc¡
A.1- CONVOCATORIA
A,2- LIcITACIÓN

g.- tt¡vITactóH ¡ tREs PERSoNAS

B.1- INVITACtóN No. DE FECHA c.- noluntcnclóN DIREcTA

MODALTDAD: C.- AO¡UOICACIól|l Olnncte

FECHA DE ADIUDIcAcIÓN: 26 DE MAYo DE 2025.

DATOS PR.ESUPUESTALES

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RA O 33.- AP0RTACIONES I'EDERALES PARA ENTIDADITS FEDERATIVAS Y

MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRA.ESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN)).

DATOS COT{TRACTUALES

FECHA DE CONTRATO: 26 DE MAYO DE 2025.

NOMBREDELAEMPRESA:APODERADOLECALY/OADMINISTRADORUNICO:
ARACELI COCTOLOLO HERNANDEZ C. ARACELI COCTOLOLO HERNANDEZ

R.F.C COHAgoOloóEC4

NúMERO DE REG¡STR6 AL PADR6N DE C6NTRATISTAS: PD66T/IKUU/MS AVI/oo4/2025

IMPORTE DEL CONTRATO (IVA INCLUIDO)

§1,316,020.20
(uN MILLON TRf,§CIENTOS DIECTSEIS MIL VEINTE PESOS 2Ol100 M.N.)

IMPORTE DELANTICIPO IMPORTE FIANZA ANTICIPO

s o.o0 s 0.00

IMPoRTEFIANZACUMPLIMÍENToIMPoRTEDEFIANZADEVIcIoSoCULT0S
§ 13r,602.02 s 131602.02

PERIODO DE EfECUCIóN

FECHA DE INICTO: 27 DE MAYO DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓN: 25 DE IUNIO DE 2025

PLAZO DE EIECUCIóN: 30 DíAS

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO

DrREcctON DE oBRAs PÚBLlcAS, ¡ALLE PRINCIPAL s/N, L6CALIDAD DE C6APINOUt CABEcERA

MUNICIPAL DE ÑUU SAVI, GUERRERO A;26 DE.!d?,q,DE 2025'

EL CONTRATISTA t)HEIEIGffi ,OBRAS PUBLICAS
! l' '-+ i.,,il :
j | .:.¡ ¿1 i.!.1 

=: I ilsc*r.J ;¡-\tPc,FifZ-
",)-'ljrí'

ot;rEcctoN DE
OBRAS PUBLICAS
H. AYUNfAMIENTO

CONSfIIUCIONAL DE

PROF. MARCELINO CONST CIO DOLORESC. ARACELI COCTOTOLO HERNANDEZ

coAPINoLAcAgEcERAMuNIcIPALDELH.AYUNTAMIENfocoNSTIIUCIoNAL0ELMUNIc|PloDE ñuu savr. GUERRERo. c.P.39210.

ñuu SAVr. cRo.
2024.2027



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO NAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAU, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

urnBccróN DE oBRAs pÍrrr.rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ o23 I 2o2S

DE oBRA PÚBucA A PREcIos UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADO, RELATIVO A LOS TRABAJOS PARA LA OBRA:

coNsrRucoóN DE cAMrNo EN tA LocALtDAD DE oJo DE AGUA, MUNloPlo DC Ñuu sAvl, GUERRERo, DEt

UERCICIO FISCAL 2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EI H. AYUNÍAMIENTO CONSTITUCIONAL DEt MUNICIPIO

DE ÑUU SAVI DEL ESTADO DE GUERRERO, REPRÉSENTADO POR ET LIC, DONACIANO MORATES PORFIRIO

pREstDENTE MUNtctpAr coNslruooNAL EN su cARÁcrER DE coNTRATANTE, AstsrtDo PoR LA Dlnrcclól o¡
ogRAs púsLrcAs ¡ eurÉr'r t t'¡ Lo sucEsrvo sE DENoMTNARA "u olnecoóN", REPRESENTADA PoR Et PRoF'

MARCELINO COI\¡STANC¡O OOTORES TT'¡ SU CENACTTR DE DIRECTOR DE OSRAS PÚgt¡CAS DEL MUNICIPIO DE ÑUU

SAV¡, GUERRERO y pOR tA OTRA eARTE IA PERSONA FíSICA; ARACELI COCrOLoLO HERNANDE, CON NÚMERo Dt

REG|STRO FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES COHA90O106EC4; REPRESENTADA PoR tA C. ARACELI COCIOIOLO

HERNANDa, A QUIÉN sE LE DENoMINARA "EL CoT,¡TRATISTA" DE ACUERDO CON TAS sIGUIENTES OECLARACIONES

v cr¡úsu¡-ls.

DECLARACIONES

I.- DECTARA ET RE PRESENTANTE DE tA DIR EcoóN ouE:

t.1 Ettlc'DoNAcIANoMoRALESPoRFIRIoPRESIDENÍEMUNICIPAIDEtH'AYUNTAMIENTo
CoNSTITUC|oNAL DEL MUNtCtPtO o¡ ÑUU S¡vl, GUERRERO. COMo Lo ACREDITAN tOS ARTíCULOS 2",

APARTADo A, rmcclÓ¡¡ I, ¡I, III, DE tA CONSTITUCIÓN POLTTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 11,

FRAcCtONEs t, tty ttt, 124 DE t¡ co¡¡stnUclÓt¡ POLíTIcA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE GUERRtRo;

8, NUMERAL 1 y 2, DEL cONVENto NO. 169 DE LA oll soBRE purglOS lNOfcr¡leS Y TRIBALES t t'l pÑStS

tNDrpENDtENTts, 14 Y 99 DE LOS LlNtAMltNToS plRl t¡ ¡LecclÓt'¡, INTEGRACóN E INSTALACIÓN DEL

GOBIERNo MUNtctpAr DEL MUNtctPto ñUU sAVl, GUERRERO; VfA USOS Y CoSTUMBRES PRocEso

ELEcflvo oRDtNARto 2024. EN Et EJERctcto DE sus FAcuLTADEs euE LE coNFtEnt rlaRtfcuro ¡¡útttRo
29 DE LA LEy ORGÁN|CA DEL MUN|CIPIO LIBRE DEL TSTADO DE GUERRERo, TUVO A BIEÑ oESIGNAR coMO

DtREcfOR DE OBRAS PtlEtlCAS AL PROF. MARCIIINO CONSTANCIO DOLORES, TAI- COMo Lo ACREDITA

coN IA ACTA DE INSÍALACION DE DIRECCIONES Y, POR ENDE, TA TACU ITAD Y REPRESENfACIÓN LE

pARA CETEBRAR CONTRATOS DE OSRA pÚgLtCA Y SeRVlCloS RETACIONADOS coN LA MISMA A NoMBRt

DEL MUNtctpto DE ñUU SAVI, GUERRERO. CON FUNDAMENTo EN tOS ARTfCULos ZZ v zE rnaCClÓru tX v

X Df LA MISMA LEY.

t.2 sEÑALAcOMOSU DOMICILIO PARATODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, ELUBICADO

EN CALLE PRINCIPAL S/N, LOCALIDAD DE COAPINOIA CABECERA MUNICIPAI DEL H. AYUNTAMIENTO

coNsTtTUCtONAr DEI MUNtCtptO Ñuu slvl, GUERRERO, C.P. 39210, OFICINAS Oe tA Otn¡cqÓN o¡
oBRAs PúBLtcAs DE ñuu sAvl.

t.3 PARA CUBRIR TAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN OEL PRESENTE CONTRATO, Et GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERo, AUToR¡Zó Le lruv¡RStÓN cORRESPONDIENTE A Los TRABAJOS OUETO DE EsTE CONTRATo

Y QUE A SU VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

pARA LA tNFRAESTRUcTuRA SoclAL MUNIcIPAL) PARA EL EltRctclo orl¡Ño zozs.

re ¡O¡uOlC¡c¡ót¡ DEt PRESENTE coNTRATo SE REAIIZÓ MEDIANÍE EL PRoCEDIMIENTo DE

ADJUDTCAOóN OTRECIATALCoMO Lo sEÑAtA ELARTICULo 39Y 52 DE LA l-EY DE oBRAS PÚBUCAS Y SUS

SERVICIOS OEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rnpccróN DE oBRAS púrrr,rc¡s

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ o23 I 2o.25

euE cuENTA coN tA c¡pec¡o¡o ¡uRlotcA y LA ExpERtENclA TÉcNtcA PARA REAL|ZAR Los sERvlclos DE

coNSTRUccIoNEs OE OBRA PÚBLICA, QUE REQUIERE "Et CONTRATANTE".

tA C. ARACEU COcToLotO HERNAi{DEZ, ACREDTTA SU REPRESENTACIÓN Y FACUTTADES QUE No LE HAN

SIDO REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA TIMITAOAS HASfA tA FECHA.

BA'IO PROÍESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

OE NACIONALIDAO, SEGUIR5E CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y, cONStcU ENfE MENTE, NO INVOCAR LA PRoTECCÚN DE NINGÚN GoBIERNO ETTRANIERo, BAJO

pENA DE pEROER A FAVOR DE l-l ¡¡aCtÓt'¡ UTXICeNA TODO DERECHO EMANADO DE ESTE CONTRATO.

TTENE cApACtOAD JURfDtCA PARA CONrRqt¡Ry nrÚrur LeS CoNDlcloNEs TÉCt¡tCls v tcOruÓUICAS peR¡

oBUGARsE A tA EJEcuctót'¡ ot LA oBRA 0E EsrE coNTRATo.

PRESENTó uN EscRtro EN Et QUE MANIFIESTA BAJo PRorEsrA DE DECIR LA VERoAD QUE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA I,AS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISTINTAS A LAS DEI. ISAN E ISTW, CORRESPONDIEI'ÍÍES At EJERCICIO FISCAT Ai{IERIOR INMEDIATO, ASí

coMo euE HA pREsENTADo rA orcuRtcrór'¡ or pAcos pRovrsroNAtEs coRREsPoNDlEMrEs At ÚtrlMo

MES DEt E.IERCICIO FISCAL ACIUAL, Y qUE NO TIENE ADEUDOS FISCAI-ES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERATES, DISTINTAS A ISAN E ISTW.

TTENE y, ADEMAS, ESIA VTGENTE Et REGISTRO QUE A CONTINUACIÓN sE MENCIoNA: tA SECRETARIA DE

HACIENDA Y CREDITO PUBIICO, A TRAVES DEt SERVICIO DE ADMINISTRACION fRIBUTARIA, LE ASIGNÓ EL

NúMERo DEL REGtsrRo tEoERAL DE coNTRIBUYENTES t'¡tiurRo cott¡gooros¡cc;

.7 coNocE EL coNTENtDo Y tos REQulslros QUE EsTABtEcEN tA tEY DE oBRp§ PÚBtlcAs Y sus sERvlclos

RELACTONADO CON LAS MISMAS, tA LfY DE OBRAT PÚBI¡CAS Y SUS SERVlClos DEL ESTAoO 0E GUERRERO

NUMERo 266 y DEL REGTAMENTO DE LA LEY Dt oBRAS PÚBLICAS Y SUs SERVICIoS RELAC¡ONADOS CON

rAs MtsMAS A LAS CUATES SE SUJETA EN CUANTO AL CONTENIDO DEI- PRESENTE COMIRATO, ASfCOMo A

LAsEsPEcIFIcAcIoNEsDEtAoBRA,ALPRoYEcTo,ALPRoGRAMADETRABAJo,AtosMoNToS
MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEt MISMO OOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUTN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTT DEt PRESENTE CONTRATO'

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAs PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ÉsfA soctEDAD OesruprÑ¡ ¡lctj t'¡ EMPLEo, CARGo O coMlSÉN EN EL sERVlClo PÚBtlco, AslcOMO

euE No IENE TMPEDIMENTo LEGAL ALGUNo QUE LE lMPoslBll-lrE A oBLIGARsE EN TÉRMlNos DE EsfE

CONTRATO.

HA tNspEcCtONADO Et LUGAR EN QUE H¡gnA Oe tlrcUt¡RsE tA oBRA OUETO DEL PRESENTE CoNTRATO

y coNSEcUENTEMENTE, HA CoNSIDERADO ToDOS Los FACTORES QUE INTERVIENEN EN sU ¡lrcuc¡Ó¡l'

I.8
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SnVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»mrccróN DE oERAs púmr,rces

EXPUESTO TO ANTERIOR, I.AS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

clrúsul¡s

oBJETO DEL CoNTRATO: tA DtREcOóN ENcOMIENDA A ELGONTRATISTA LA REAtlZAclÓN DE UNA oBRA

CONSISTENTE: CONSTRUCGÓN DE CAMINO EN TA LOCALIDAD DE OJO DE AGUA MUNICIPIO DE ÑUU

sAvt, GUERRERo, DEL EJERctcto FtscAL 2o2s, v Éste osllc¡ A REALIZARLA HAsrA su forAl
TERM|NAC|óN, ACATANDo PARA EtLo LO ESTABLECIDO EN LOs DIVERSOS ORDENAMIENToS LEGALES,

NORMAS yANExos SEñAtADoS tN Et PUNTO ll.7 DEL CAPfTULO DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO,

ASt CoMo A [O ESTABTECTDO EN IL REGLAMENTo DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNlclPlo DE ÑUU sAVl,

ESTADO DE GUERRERO, MISMAS DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR

PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

LOS TRABAIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISfA,

DURANTE UN AÑo CoNTADOS A PARTIR DE LA FECHA OE SU RECEPCIÓN TORMAL CONFORME A tA

cr¡úsure ocrave DE EsrE lNsrRUMENTo.

MONTo DEL CONTRATO: [A DtREcClÓN PAGARÁ A EL coNTRATtslA POR Los TRABAIOS EFECtUADoS Y

REGULADOS POR EL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE S 1,316,020.20 (UN MILLON TRE5CIENTOS

DTEC|SETS MIL VEINTE PESOS 2OI1OO M.N.), CON l.V.A' lNCtUlDO. CORRESPONOItNTE, DE

CONTORMIDAD CON LA PROPUESTA ECOI'¡ÓIVIIC¡ PRTSII¡TEDA POR EL CONTRATISTA.

PTAzo DE aecuOóI'¡: EL CO{TRATISTA 5E OBLIGA A PRESENTAR EL PROGRAMA DEFINITIVO DE

EROGACIONES DE EJECUC|óN DE tos TRABAJoS POR CoNctPTO, CUANTIFICANDO SEMANALMENTE E

tNtctAR Los fRABAIOS OBIETO DE ESTE CONTRATO EN UN PTAZO DE:tO ITREINTA) D{AS NATURALES A

pARTtR DE rA FTRMA DE ESTE TNSTRUMENTO LEGAI. SIENDo El- PLAZO DE EJEcUclÓN QUE INICIARA EL

DIA 27 DE MAYo DE 2025 Y coNcLUlRA EL DIA 25 DE JuNlo DE 2025, 0E CoNFoRMIDAD coN EL

PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL CONTRATISTA.

Es DE CARÁCTER OBLIGATORIo QUE Et DfA DE lNlClO DE tOS TRABAJOS tA SUPERINTENDENCIA EN

cooRolr.ltcróN CON LA RES|DENCIA OIRÁI¡ lptRrURe a r¡ grÁCom Oe OBRA, INSTRUMENTo EN Et

eUE DEBERÁN REFERTRSE l-OS ASUNTOS IMPORTANTES QUE SE DESARROLLEN DURANTE LA EJECUCIÓN

DE LA oBRA, Y PoR MEDIO DE EL DAR INSTRUCCIONES Y RECIBIR SOLICITUDES QUE SE FORMUI-EN ENTRE

LA RtstDENCtA y LA SUPER|NTENDENCIA, EL USO DE LA B|TACORA sE REGIRA CoNFORME AL CAPfTULO

tV, SECctóN , tRTÍCULos 122 AL L26 DEL REGLAMENTO DE [A LEY Dt OBRAS PÚBtlcAS Y sERVlClOs

RETACIONADOS CON LAS MISMAS.

D|SPON|BIL|DAD OE LOS TNMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: tA EJECUCIÓN DE LA OBRA

EN MATERTA or Éste cor,¡rR¡to DEBERÁ INICIARSE EN LA FECHA SEÑAIADA Y PARA ESTE EFECTo tA

DtREcoóN, OpoRTUNAMENTE PoNDRA EN DlsPoslclÓN DEL Coi¡TRATISTA EL TERRENO Y/o ItIMUEBLE

rr.¡ OU¡ oiSrRA LLEVARsE A CABo. EL INcUMPLIMIENTo DE Lo ANTERIOR, PRORRoGARA EN IGUAL

prAzo rA tEcHA ORTGTNALMENTE PACTADA DE ÍERMINACIÓN DE tOS TRABA,OS. Et DIFERIMIENTo SE

CONSTGNARA EN EL CONVENIo QUE AL EFECTO CELEBREN tAS PARTES. ASlMlsMO, EL «TNTRATISTA

rna¡ltrenÁ Los PERMlsoS, LlcENclAs Y DEMAs AUToRlzAcloNEs QUE sE REQUIERA PARA LA

r¡¡rcrecrór'¡ v REAttzActóN DE tos TRABAJoS AMPARADoS PoR EL PRESENfE coNTRATo.

coNTRATo: NESAVI / FAISMUN/ o23 I 2o2S

PR¡MERA. -

SEGUNDA. -

TERCERA. -

CUARTA. .
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEU, GRO.

PERTODO 2024-2027
DIRECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

CONTRATo: NESAVI/ FAISMUN/O23 I 2o25

ANTICIPO: U OINTCCIÓ¡ OTORGARA AT CONTRATISTA, UN ANTICIPO DEL 3OP/6 (TREINTA) DEL IMPORTE

TorAL AstGNADo PARA LA coMpRA y PRoDUcctóN DE MATERIALES DE coNsrRucclÓN, LA

ADeulslctóN DE Eeutpos euE 5E tNsrAtEN PERMANENTEMENTE Y oEMAs lNsuMos, QUE IMPoRTA LA

CANTIDAD DE S o.oo (cERo pESo§ 00/1m M.N.) lNctuYENDo EL l.v.A QUE EQUIVAIE AtTREINTA PoR

CIENTO DEt IMPORfE fOTAt DEL CONTRATO.

DtcHo ANTrcrpo sE oToRGARA EN UNA soLl tx¡llg¡ctÓtr¡, rN Lo QUE EsrABtEcE ELARTIcULo 59 DE tA

LEy DE oBRAs puBlrcAs y sus sERvtctos DEL EsrAoo DE GUERRERo Nc 266, A MAs TARDAR DENTRo

DE ros DrEz DfAs NATURAIEs stGUIENTEs ¡ r¡ pR¡s¡utnclÓt'¡ o¡ u e¡n¡¡'¡tf¡ §EÑALADA EN tA

ctAúsuLA ocrAVA DE EsrE coNTRATo A PLENA sATlsFAcclÓt'l or u oln¡cctÓ¡r¡.

EL ANTtCtpO A eUE SE REFTERE ESTA CL¡ÚSUU SfnA e¡'lrRre¡OO CONTRA LA pn¡Srrr¡C¡ót'l Ot Ll
FACTU RA DEBIDAMENTE FACULTADA POR EL CONTRATISTA PARA TALES EFECTOS.

pARA EL cAso DE euE LA DtREcctói¡, PoR cAUsAs IMPUTABLES A LA MlsMA, No ENTREGASE A EL

cONTRATTSTA EL ANTtctPo EN LA FECHA PREVISIA, S¡ pooRÁ DIFERIR slN MODIFICAR EL PIAZo
pACTADO ¡ r'¡ U CnúSUL¡ IERCERA, PARA CUYO EFECTO DEBERA SUSCRIBIRSE ENfRE L¡S PARTES oEL

CONVEN|O DE D|FER|MIENTO RESPECTIVO, Et QUE CONTENDRA LAS NUEVAS FECHAS DE lNlclAClÓN Y

coNcLUsróN DE LA oBRA.

Et OTORGAMTENTO V eptORTtZ¡CtÓt'¡ DEL ANTlclPO, QUEDARAN SUJETOS A LOS PROCEDIMIENToS

SEñALADOS EN tA ttv O¡ ogRqS pÚgLlcAs YSUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, Et REGLAMENfO

DE LA LEy DE oBRAs PúBLtcAs Y DEMAS DlsPoslcloNts tEGAtEs APLICABLES A LA MATERIA

u Oln¡CCró¡¡ pOORÁ pRACTICAR REVISIONES Y AUDIToRIAS EN cUAIQUIERTIEMPO PARA COMPROBAR

tA CORRECTA epLtC¡Clót'¡ DEL ANT|CIPO. PARA TAL EFECTO, EL CoNTRATISTA sE OBLIGA A DAR A tA

DtRECqóN LAS FActLtDADES NECESARIAs Y ACREDITAR FEHAcIENTEMENTE LA APLlcAclÓN DEL M15MO,

EXHIBIENDO LAs FACTURAS DE LOS PAGOS ETECTUAOOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MAfERtAtEs oE coNsrRUcctóN Y EQUIPo DE lNsrAtAclÓN PERMANENTE.

EL coNTRATtsTA SE OBLTGA A ExHlBlR DENTRO DE Los 30 DíAs HAgtL¡s slCutenr¡s A LA tEcHA DE

qUINTA. .

(

HABER REctBtDo Et ANTtctPo, LA coRREcrA APLlcAclÓN DE EsrE,

DtREccróN La oocuM¡umclóN Y FAcru RAs QUE to AcREDfrE.

INTREGANDO POR SEPARADO A I.A

EL ANT|CIpO DEBERA SER TOTALM E NIE AMORTIZADo, MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIoNA|IS cON

CARGO A CADA UNA DE tAS ESTIMACIONES QUE SEAi¡ FORMUTADAS POR tOS TRABAJOS EJECUTADOS.

EL FAITANTE poR AMoRTtzAR DEBERA uQUIDARsE rH u Úm¡rtl rsrtunclÓt'¡.

rA OtnrCOót't, EN SU CAsO, ¡reCru¡nÁ LAs RISPECTvAS DEDUCCIoNES AL FORMULAR U ÚrrtUl
EsrMAclÓN.

pARA GARANTTZAR t-A CORREcTA tNVEnStó¡, ¡XnCr¡ ¡UOmZlCtót'¡ Y tt'¡ Su C¡SO, oTVOLUCtÓtl1 Orl

ANTtCtpO, EL CONTRA1ISTA, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NAfURALES SIGUIENTES A l-A FECHA EN QUE

RECIBA coPIA DEL FATLO DE ADJUDICACIÓN DET CONTRAÍO, DEBERA PRESENTAR A FAVOR Y

SATtsFACCtóN DE t-A DTRECOÓN, PÓtlzA DE FIANZA PoR LATOTATIDAD DEI-ANTlclPO AcONCEDER MAs

I.V.A., OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE fIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA.

tA FALTA Dt EXHtBlctóN OPoRTUNA DE tA FIANZA o SU pntsr¡¡r¡ctÓH er'l rÉRUtruoS DIFERENTES A

Los AeUÍ ESTABLEcIOOS, ¡c¡nR¡enA¡¡ AUTOMÁTIcAMENTE €t ATRASO EN LA FECHA DE ENTREGA DEL

ANT|Ctpo y EN TAt EVENTo NO SERA PROCEDENTE El- OToRGAMIENTO DELcoNVENIo DE DIFERIMIEI'¡TO

ANTES ALUDIDO POR LO TANTO EL CONTRATISTA DEBERÁ INICIAR LA OBRA EN TA FECHA ESTABI.TCIDA

EN LA ctAúSULATERCERA 0E EsrE coNTRATo.
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H. AYUNTAMIBNTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEU, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs p(rrr,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ O23 I 2O2S

LA FtANzA oToRGADA pARA GARANTTzAR tA coRREcfA lNVERslÓN Y AMoRTlzAclóN DEL ANTlclPo, 5E

cn¡lctu¡A cuANDo EL coNTRATtsrA, HAYA AMoRTIzADo EL IMPoRTE TorAL DEL MlsMo, PREVIA

AUTORTZACTóN ESCRTTA DE LA DIRECCIóN, EN EtCASO DE QUE Et CONTRAÍISTA NO HAYA DEVUELTo El-

SATDO DEt- ANTtCtpO NO AMORTIZADo EN LA tEcHA SEÑALADA EN tA ÚLTIMA tstttvl¡clÓt¡
coRREspoNDrE MTE, sE HARA EFEcrtvA LA FtANzA.

EN EL SUPUEÍO DE QUE EL CONTRATISTA DESTINE EL IMPORTE DEt ANTICIPO A FINES DISTINTOS A tos
coNsrGNADos EN EsrA cLAúsutA, tl olneccló¡l PoDRA oPTAR PoR EXIGIR DE INMEDIATo A EL

CONTRAf¡STA" tA DEVOtUCtóN DEt ANTICIPO Y SUS AccEsORIOS Y, ADEMAS, OpreR pOn Ll RrsctstÓt¡

ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE AL EFECTO SE ESTABLECE EN LA

clAúsutA vrcÉstMA,

SI EL CONTRATISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN IÁ FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE tE SEAN

|MPUTABLES, O St LO DESTTNAA FTNES DIST¡NTOS DE tOS PACTADOS PAGARA A LA DIRECOÓN GASTOS

FTNANCTEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAI A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE

LA FEDERACIÓN, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉD|TOS TIsCALES. LOS GAsTOs

FINANcIEROS Sr c¡LCUtlRÁl SOBRE Et SALDo NO AMORTIZAOO y sr COUpUTanAN PoR DÍAS

NAfURALES DtsDE eUE st Vr¡¡clÓ Et PLAzo ESTABLECIDO r¡¡ u CUÚSuLl TERCERA DE ESTE

coNTRATo y HAsrA tA FECHA EN QUE sE PoNGA su IMPoRTE EFECTIVAMENTE A DlsPoslclÓN DE tA

otn¡ccró¡.

u póuzr o¡ rte¡¡zt DELANTtclPo, QUE GARANTIcE tAcoRRtcre t¡lvtRstÓH v ExAcfA AMoRTlzAclÓN
y EN SU CASO, DEVOIUC|óN DEt ANTICIPo DEBERA cotlTENER tAS SIGUIENTES DECLARACIONES

EXPRESAS QUE:

SE OToRGA DE CoNFORM|DAD CON LO ESTABIECIDo EN LA LEY DE OBRAS ptjgUCes v SUS SERVICIOS

DEr TsTADO OE GUERRERo. El- REGLAMENTo Dt LA tEY OE OBRAS PÚBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS DE IA MATERIA

tA FtANzA sE oroRGA EN Los rÉRMlNos DEL PRESENTE coNTRATo.

t-A FTANZA GARANTTZARA t-os AccEsoRlos EN ELcAso DE quE EtANTlclPo No sEA AMoRTIZADo rorAl
O PARCIALMENTE O INVERTIDO EN FINES DISTINTOS DE LOS §EftAI.ADOS EN EL CONTRATO.

rA FtANzA coNTtNU¡RA vrcexrr EN Et cAso DE Q{JE sE oroRGUE PRóRRoGA o ESPERA oToRGADA AL

DEUDoR PARA Et cuMPLlMlENTo DE tAs oBtlGAcloNEs QUE 5E AFIANZAI'¡ ¡Út'l cuaruoo HAYAN SlDo

soLtcrrADAs o AUToRtzADAs Exf EMPoRÁNEAMEt{rE.

pARA sER CANCELADA U rnnZ¡ SrRA ntQUlsfTO INDISPEI{sABII LA cOI{FORMIDAD EXPRESA Y POR

EscRrro DE tA DtREcoóf,¡ QUE tA PRoDUCIRA cuANDo tt IMPoRTE DEL Al'¡flclPo HAYA slDo

AMoRTlzADooDEVUELToENsUToTALlDAoYsEHAYANPAGAoo,ENSUcAsoLosAccEsoRlos.

LA tNsTtTUCtóN ATTANZADORA ACEPTA D(PRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN l-os ARTíCULOS 93, 94 Y

118 DE tA LEY FEDERAL DE lt{sfmJc|oNts Dt FlANzAs EN VIGOR; OTORGANDO LA ATIANZADORA EL

CoNSENTIMIENTO A QUE SE HACE RETERENCIA EN EL ARTíCULO 119 DE tA T.EY FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

FORMA DE PAG(} tAS PARTES CONVIENEN QUE TOS ÍRABAIOS OBJETO DET PRESENTE CONTRATO 5E

PAGUE MEDIANTE TA FORMUTACÓN DE ESTIMACIONES QUE ABARCARÁN PERIODOS DE 30 DÍAS

x¡iunaLet, us euE stRAN PRESENTADAs PoR Et coNrRATlsfA A tA REsIDENcIA DE tA olREcoÓN

DENTRO DE LOS SEIS DIAS HABILES SIGUIENTES ALTÉRTVIIHO OTI PIRIODO CORR€SPONDIENTE.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

SEXTA:
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CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O23 I 2o25

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

rA REstDENctA DE tA otngccrói¡ REVTSARÁ y EN su cAso, AUToRtzARA LA EsrtMActÓN DENTRo DE tos
DtEz DfAs HABTLES 5TGUTENTES A LA FECHA EN QUE otcHA EsrtMActóN sE PRESENTE.

CUANDO LAs ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS T¡¡ TI ¡ÉRIVI¡I'¡O ANTES SEÑATADO, SE

rNcoRpoRARAN EN tAs STGUTENTES EsTlMActoNEs.

pARA TALEs EFEcros, EL coNTRATtsrA ReclslRÁ o¡ t¡ o¡nrcclÓ¡¡ EL PAGo rorAt QUE DEBE

CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABA,IO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL

PROYECTO, ESPECIFICACIONEs DT CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.

EN Et supuEsro DE euE suRJAN DtFERENctAs rÉcNtcAs o NUMÉRlcAs, LAs PARTES TENDRAN clNco
DfAs NATURATES coNTADos A pARTtR DEL vENctMtENTo DEL PLAzo sEÑAtADo PARA tA REVISóN,

PARA coNctUAR DrcHAs DtFERENctAs Y EN 5u cAso, AUToRIZAR LA EsflMAclóN CoRRESPoNDIENTE;

DE No sER postBLE coNctLtAR ToDAs LAs DtFERENclAs, tAs PENDIENTES o¡gtRÁ¡¡ nrsoLvtRsr t
rNcoRpoRARsE EN t-A stGUtENTE EsrtMActóN.

Lt lutORZtCtóN Dt LAs ESnMAC|ONES SE HARÁ POR CONDUCTO DE LA RESIDENCIA oESIGNADA POR

LA D|RECOóN PARA TAr EFECIO. LA FECHA DE RECIPCIÓN DE LAS ESTIMACIONES DEBERA ASENTARSE

EN LAs pRoprAs EslMActoNEs Y EN LA BrAcoRA DÉ oBRA.

r¡ OtnecClót¡ CUBRTRÁ A Et CONTRATTSIA EL IMPORTE DE SUS ESTIMACIONES DENTRO DE UN PLAZO

No MAyoR DE VETNTE DfAs NATURALES coNTADos A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN slDo

AUToRTzADAs poR pARTE DE LA REsIDENcIA DE sup¡RvlslÓl DE oBRA.

EL CoNÍRATISTA AcEpTA A LA otRECCtóN, At REALIZAR EL PAGO DE LAS ESTIMACIoNES, LE RETENGA DE

CoNFoRMIDAD cON ELARTíCULO 1910E TA LEY FEDERAL DE DERECHOS LO SIGUIENTE: DERECHOS POR

t¡,¡sprcCró¡¡ DE tA SECRETARTA DE tA CoNTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO: 0.@5% (clNCO

AL MILLAR).
EN Et CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DT COSTO5 tA
DTRECOóN A SOLICITUD DEt- CONTRATISTA, PAGARA GASToS FINANcIERoS CONFoRME A UNA TAsA

auE sERA rGUAt A LA EsTABLEcIDA EN LA LEY DE lNGREsos DE LA FEDERAcIÓN PARA Los cAso

PRóRRoGA PARA EL PAGo DE cRÉDlros FlscALEs. Los RECARGoS st celcul¡nÁ¡¡ sosR¡

CANTTDADES rALTANTES DE PAco EN CADA CASO ySr coUpUteRAN POR OIAS cAI-ENDARIo DESDE LA

FECHA EN eut DEB|ó EtEctuARst EL PAGo HAsrA tA FECHA EN QUE tA olREcclÓN PoNGA

EFEcnvAMENTE t-As cANTIDADEs A DlsPoslclóN DE Et col{TRATlsrA'

EN EL sUPUEsTo DE QUE EL CONTRATISTA RECIBA PAGOS EN EXCESO, DEBERÁ REINTEGRAR A IA
DTRECOóN rAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, ADICIONANDo l-OS INTERESES CORRESPONDIENTES,

CoNFORME A UNATASA QUE SERÁ IGUALA LA EsTABLECIDA EN LA LEY DE INGRTSOs O¡ La r¡o¡RlClót'¡

PARA LOS CASos DE PRóRROGA PARA EL PAGo DE CRÉDroS FISCALES.; tOS RECARGoS SE CALCULARAN

SOBRE CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN pOR OfnS CALENDARIO

DEsDE rA FECHA EN QUt EL C$¡TRATISfA PONGA EFECTIVAMENTE tAs CANTIDADES A DlSPoslClÓN DE

r.A DrREcoóN.

LUGAR DE pAGo tt LUGAR EN QUE tA oln¡cqó¡ cusRtRÁ los PAGos DERlvADos DE EsrE coNTRATo

srRÁ tr'¡ res orrONAs DE tA D|REGOÓN DE OBRAS PUBUCAS, UBICADo El{ tA CAUE PRll{oPAL S/l{,

LOCALIDAD DE COAPINOTA CABECERA MUf{IOPAL DEL H. AYUÍI¡TAMIENTO COñI9fÍTI'CONAL DEL

MUNrctpro ñuu sAvl, GUERRERo, cP. 39210.

GARANTTAS: EL «) IRAT|STA SE OBLIGA A CONSTRUIR EN LA FORMA, TERMINOS Y PROCEDIMIENÍOS

pREVtsToS pOR LA LEy DE OBRAS pÚguC¡S Y SUs SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO Ne 266, EL

REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs, LAs GARANTIAS A QUE HAYA IUGAR PoR EL 1e,6 DEL

ANTtCtpO QUE LE SEA OTORGAOO pOR LA OrnrcclÓ¡'¡ MAs EL l.v.A., ADEMAS OE UNA FIANZA PARA

SD

sÉPTrMA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTIruCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIREccIóN DE oBRAs rúrrr,rces

GARANTIZAR Et Cr'MPUMIENTO DE ESÍE CONTRATO POR EL lOX (DIE POR OENTO) DET MONTO TOTAL

DE su pRoposrcróN, cuyA CANTTDAD AsctENDÉ A S 131,602.02 (clENTo TREINTA Y uN M lL sElsq Ei¡lo§
Dos pEsos oZlm M.N.l, tNctuyENDo EL t.v.A, MtsMA QUE EsrARÁ VIGENTE DURANTE tA uEcucóN
DE Los rRABAJos, orcHAs FtANzAs sE EXH|BRÁN DENTRo DE Los oNco DfAs NATURALES slculENfts
EN euE EL coñrrRAftsrA REctBA coPtA DEt FAtro DE ADJUolclqó¡¡.
PARA GARANTIZAR DURANIE UN PTAZO DE DOCE MESES LOS DETECTOS QUE RESULTAREN DE tA OBRA,

LO6 VICIOS OCULTO§ Y CUATQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO Et

coNTRATtsrA, PREVTAMENTE A LA REcEPctÓN DE Los rRABAJos, EL coNfRATlsrA, A su ELtcclÓN,
pREsENTARA FtANzA pof EL 1t¡.,6 (otEz PoR clENTo) DEt MoNTo rorAt EJERCIDo MAs l.v.A;
PRESENTAR UNA CARTA DE CRÉDlfO TRREVOCABTE POR EL EQUIVALENIE At CINCO POR CIEMTO DEL

MONTO TOTAL E]ERCIDO IVIAS I.V.¡", O BIEN, APORTAR RECURSOS LfQUIDOS POR UNA CANTIDAD

EQUTVATENTE Ar CINCO POR CIENTO DEt MISMO MONTO MAS l.V.A. EN FIDEICOMISOS ESPECIATMENTE

CONsTtfUIDOS pARA EI-LO, Los RECURSOS APORTADos EN FIDEIcoMISOS OrgrRÁ¡¡ tt¡vrnrtRS¡ r¡¡

INSTRUMENTOS DE RENTA FUA. AMBAS FIANZAS DE CUMPUMIENTO YVICIOS OCULfO§, TEñ¡DRAN qUE

sER EMtflDAs EN póuza t¡ogpgtr¡ole¡¡tes.

sr EL coNTRATrsrA No PREsENTA LAs GARANTIAs EN tA toRMA Y TÉRMlNos AsENfADos EN

a) sE oTORGA DE CONFORMTDAD CON LO EÍABIICIDO EN tA tEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SUs sERVlClos

DEL ESTADO DE GUERRERO N9 266, EL REGI-AMENTO DE I-A TIY DE OSRAS PIJSL¡CAS Y DEMA5

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE tA MAIERIA.

t-A FtANz,A sE oroRGA EN Los rÉRMlNos DEL PREstt{TE coNTRATo.b)

c) LA FTANZA CONTINUARÁ VtcEMrE EN Et CA5O DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEU

d)

PARA EL cuMPLlMtEt{To DE tAs oBLlGAcloNEs QUE sE AFIANZAN, eÚH cueuoo HAYAN slDo

soLrcrrADAs o AUToRtzADAs ETTEMPoRANEAMENTE'

LA HANZA CONTTNUARÁ E VIGOR EN CASO DE QUE sE DETECIIN DEtEsros OE coNSTRUccóN O

RE5PONSABILIDADES DERIVADAS DEL COT'ITRATO, HASTA QUE SE SATISFAGAN LAs CTTADAS

RESPONSABILIDADES DE PARTE DEL CONÍRATANTE QUE LA HAYA COMENDO.

PARA sER cANcEtADA tA FIANZA stRA REQI lsno INDISPENSABIE LA CoNFoRMIDAD EXPRESA Y PoR

ESCR|TO Dt tA DTRECOói¡ QUt tA pnOOuctRÁ CUANDO EL IMPORTE DEL ANTICIPO HAYA SIDO

AMoRTIzADoÍoTALMENTEYsEHAYANCUMPLIDoToDAStASoELIGACIoNESASUcARGoQIJESE
DERIVEN DEL CONTRATO.

5t EL C@\¡ÍRATISTA NO REIMTEGRA tt SA¡-DO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PIAZO ESTABIICIDO,

cuBRtRA A tA DtREcoó tos lNfEREsEs QUE REsutrrN HAsrA EL MoMEt'¡To EN QUE PoNGA A

olspos¡clót'l Dt EsrA útnMA Los sALDos PINDIENTES DE cuBRlR.

e)

CONTRAÍO II{TU|rU PERSO AE: EN VIRTUD DE SER EL PRESE¡¡IE UN COT{TRATO INTUÍTU PERSONAE, EL

CONTRATISTA NO PODRA CEDER EN NINCTJN CASO, YA SEA EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS Y

OBL|GACtONEs OERTVAOOS OEt MlSMo PARA tA REALIZACIÓN D€ LAS oBRAS A oTRAS PERSONAS FlSlcAs

O MORALES, EXCEPTO LOS DTRECHO5 DE COBRO QUE SE DERIVEN ASU FAVO& DE TAS ESTIMACIONES

DE OBRA, FACTRAS o CONTRAREcIBOS QUE 5E GrNTREN El'¡ tOS rÉRUltlos OEt PRESENTE cONTRAIO,

DEBTENDO CUMPLTR PARA EILO CON t-OS tÉntUtNos Y CONDICIONES QUE 5E ESTABTECEN EN LA

SIGUIENTE CLAÚSUTA.

TAMPOCO PODRA EL C(XInATISTA SU BCoNTRATAR l-A EJECUCIÓN DE LA OBRA O PARTE DE tA MISMA.
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ctAúsuLA, tA DtREcoó PoDRA DETERMINAR LA REsclslÓru ¡oulnlstRlt¡vA DEL coNTRATo.
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SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESA§ QUE:
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRA§ PÍIBLICAS

CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO: ET CONTRATISfA PODRÁ CEDER SUS DERECHOS OE COBRO, DEBIENDO

CUMPLIR PARA ELtO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES.

AVISO PREVIO, EXPRESO Y POR ESCRITO A I.A DIRECOÓN EN Et QUE EXPRESE SU INTENCIÓN DE CEDER

TODOS O PARTE DE sUS DERECHOS DE COBRO, EL AVISO QUE AQUí SE MENCIONA DEBERÁ DARSE

CUANOO MENOS CON TRBNfA DIAS NATURAT€S DE ANNOPAOÓN, ESPECITICANDO

CI..ARAMENTE tOS DERECHOS QUE SERAN MATERIA DE tA FUTURA CESIÓN. EN ÉSTE AVISO DEBERA

DECLARAR EL CONIRATISTA BAJO PROIESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON

ANTERIORIDAD OTRA CESIÓN DE DERECHOS O ACTO JURÍDICO QUE SE TRADUZCA EN CESIÓN A FAVOR

OE TERCEROS DE OICHOS DTRECHOS DT COBRO.

OBTENER tA CONFORMIDAD PREVIA, EXPRE5A Y POR ESCRfTO DE TA DIRECOóN RESPECTO DET AVISO

DEL PUNTO ANTERIOR.

NOTIFICACIÓN PREFERENTEMENTE A TRAVES DE CORREDOR O NOTARIO PÚBLICO DE TA COSTITUCIÓN

DE LA CESIÓN DE DERECHOS CEIEERADA, EN TA QUE SE INDICA CLARAMENTE EL NÚMERO, FECHA Y

OB¡ETO DEL CONTRATO FUENTE, tAS IACTURAS Y EN SU CASO, CONTRARECIBOS MAIIRIA DE TA CESóN,

ASf COMO EL IMPORTE Y tA FECHA DE CADA UNO DE ELLOs, EL IMPORTE TOTAL DE LA CESIÓN CON Et

DESGLO5E CORRESPONDIENTE, Y CUAI.QUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REQUIERA, A JUICIO DE tA DIRECOóN, PARA QUE QUEDE PI..ENAMENTE IDENTIFICADO EL CRÉDITO

CEDIDO,

EN CASO DE QUE SE OPTE POR TA NOTIFICACIÓN A TRAVES DET CORREDOR O NOTARIO PÚBLICO, É5TA

DTBERA HACER5E EN FORMA INDUBITABLE CON ET ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE

rA D|RECC|ÓN, A FIN DE QUE QUEDE CONSTANCIA INOBJETABLE DE QUE 5E CUMPUÓ CON EL REQUISITO

euE EsTABtEcE LA LEy DE oBRAS púBUcAs Y sERVlclos RELAcloNADos coN tAs MlsMAsslN PERlUlclo

DE QUT SATISFAGAN LOS DEMAS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR.

LA NOTIFICACóN O, TN SU CASO, EL AVISO DE LA CESIÓN SOBRE IOS DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ S

HECHA A LA DIRECCI óN, DENTRo oE ros TRE|NTA ofAs NATURALES slcultNTEs A LA CELEBRACIÓN DEt

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CELEBREN ET CONfRATO O ACTO

JURfDlco CUYO oUETO SEA CEDER A FAVOR D[ UNA DE ELTAS Et COBRO DE tAs FACTU RAs Y

CONTRARECIBOS MATERIA OEL CONTRATO.

tA DIRECOÓN TENDRA FACULTAD PARA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE Y SIN NECESIDAD DE

DECLARACIÓN JUDICIAL ESTE CONTRATO, CUANDO UNA VEZ NOTIFICADA LA CESIóN DE DERECHOS DE

coBRo QUE coMPRENoA, EsTos SEAN coBRADos PoR EL CEDENTE, o CUALQUIER oTRA PERSoNA

D|ST|NTA DEL NUEVO PERSONAL DEL DERECHO; CUANDO DESPUES D€ SER COBRADAS LAS FACTU RAs Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN TIGURAR POR EL CONÍRATISTA EN UN CONTRATO DE

CESIÓN DE DERTCHOS, O CUALQUIER OTRO ACTO JURÍDICO QUE TENGA COMO CONSECUENCIA

CoNFERIR LOS DERECHOS DE coBRO DE "EL COl,lfRATlSTA" A tOS CRÉDITOS GENERADOS coNFORME A

ESTE CONTRATO O PREFERENCTA SOBRE DTCHOS CRÉDITOS.

LA D|REGOóN y EL CoNTRATISTA CONVIENEN EN QUE, EN CASO DE RESCIS|ÓN DE ESTE cONfRATo, LOS

cREDlTos A FAVoR DE TERCEROS TENDRAN [A SIGUIENTE REtAclÓN U ORDEN 0E PREFERENCIA tN SU

PAGO:

CRÉDITOS A FAVOR DE LOS TRABAJAOORES DE EL CONTRATISTA'

cRÉDlTos FISCALES EN LOs TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAT DE LA FEDERACIóN.

cREO|Tos A FAVoR DE LA DIRECOói¡, TENIENDO PREFERENCIA DENTRo DE ESTos, tos QUE RESUITEN

OE LA FALTA DE AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO QUE SE HAYA OTORGADO A Et CONTRATISTA A CUENTA

DE ESTE CONfRATO.

ofROS CRÉD|TOS A FAVOR DE TERCERoS, DISTINTOS A tos REFERIDOS A tOS INCISOS AtfTERlOREs.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o23 I 2o2S

DÉcrMA. -

a)
b)
c)

d)
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CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O?3 I 2o2S

MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.
PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIóN DE OBRAS PÚIBLICA§

AIUSTE DE COSTOS: LAs PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE tOS COSTOS QUE INTEGRAN LOs

PRTCIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN EcoNóMtco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUcclóN DE Los cosfos EN Los

sERvtctos AúN No pREsrAoos At MoMENTo DE ocuRRtR DICHA coNslsrENclA, su.,ETANoosE A

"REvtsAR CADA uNo DE ros pREctos uNtrARtos PARA oBTENER EL AJUSTE "EN Los rÉRMlNos Y

PROCEDIMIENTOS SIGUIENTIS:

ros AJUsrEs sE cAtcULARAN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE sE HAYA PRoDUclDo EL INCREMENTo o
DECREMENTO TN ET COSTO DT TOS INSUMOS RE5PECTO DE I.A OBRA FALTANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME AT PRoGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O EN CASO DE EXISTIR ATRASO

NO IMPUTABLE A EL CONfRATISTA CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

cuANDo EL ATRAso sEA poR cAUsA TMPUTABLE A EL «rNTnAflsr4 PRocEornA tt ¡.lustr o¡ costos
EXCTUSIVAMENfE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL

PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

Los tNcREMENTos o DECREMENTos DE tos cosros DE tos lNsuMos, SERAN cALcuLADos coN BAsE

EN ros RELATrvos o EL fNDtcE ouE DETERMTNE EL BANco DE MÉxlco.

CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA EL CONTRATISTA O tA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo oE Los puBlrcADos PoR Et BANco DE MÉxlco, tA DlREcclÓN PRocEDERÁ A cALcULAR

CONFORME A LOS PRECIOS QUI INVESTIGUE, UTILIZANDO LOs LINEAMIENTOS Y METODOTOGIA QUE

EXPIDA EL PRoPto BANco oE MÉxtco.
LOs PREC|OS DEt- CONTRATo PERMANECERAN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN Dt LOS TRABAJOS

CONÍRATADOS, EL AJUSTE SE APLICARA A LOs COSTOS DlRECrOs, CoNSERVANDo CoNSTANTES tOS

PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTIIIDAD ORIGINATES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO, ET COSTO

LOS

DÉctMA
PRIMERA..

DÉOMA
SEGUNDA. .

poR F|NANCTAM|ENTo ESTARA suJETo A LAs vARlAcloNEs DE l"A TA§A DE llfrERÉs PRoPUESTA Y A

DEMAS UNEAMTENToS euE PARA TAt EFEcfo EMIrA LA SECRETARIA DE CoNTRALoRIA Y DESARRo

ADMINISfRATIVO.

Et AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAIOS EJECUTADOS CONFORME A tAs

ESTtMActoNEs CORRESPONDTENTES, DEBERA cUBRIRSE POR PARTE or Ll OtngCctÓtr¡, ¡ SoLlclTUD DEL

CoNTRAT|STA, I UnS ttnO¡n DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A tA FTCHA EN

euE rA DtREccróN REsuELVA PoR EscRlro EL AUMENTo o REDUcclÓN REsPEcrlvo.

tNcUMpLtMtENTO DE PAGO6: RtrlntÉ¡¡OOSr at ¡RtfcULO 55 DE l-A LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y sUS

SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS, LAS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DT

INCUMPIIMIENTo EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTO5, tA DIRECOóN A

SOL¡C¡TUD DE EL CON1RAT¡STa, O¡erRA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE

SERÁ TGUALA tA ESTABLECTDA POR LA l-EY DE INGRESOS OE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA

PARA EI PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCU t-¡RAt'¡ SOBRE LAS CANTIDADES NO

paGADAs y sE cOMpUtnRAH pOR oÍns CATENDARIO OESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFEcTIVAMENTE LAs CANTIDADEs A otspostctÓ¡'l DE EL cd{lRATlsfA'

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCEso QUE HAYA RECIBID9 EL C6NfRATISTA ÉSTE DEBERA REINTEGRAR

LAs CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO, MAS tOS INTERESES CORRESPoNDIENTES, CONFoRME A UNA

TASA eUt SERA TGUALA tA ESTABI-ECIDA POR LA LIY DE INGRESOS DE tA FEDERACIÓN EN Los CASos DE

PRóRROGA PARA LOS CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES

pAGADAS EN EXcESO EN CADA CAso Y SE coMPUTARAN pOn oí¡s CeL¡¡lolRlOS DEsDE tA FEcHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENÍE LAS CANTIOADES A FAVOR DE IA

DIRECCIÓN.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

vl
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CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ o23 I 2oz5
DEclMA
TERCERA. -

TUNCIONES, FACUTTADES Y

tA LIY oE oBRAs PúBucAs Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAs MISMAS.

RecepCló¡¡ O¡ tOs TRABAJ6: lA RECEpCIóI{ Oe LOS maB,q,OS YA sEA TOTAT O PARCIAL, SE REALIZARÁ

coNtoRME A to EsrABLEctDo EN LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y sERvlclos REtAcloNADos coN

CARACTERÍST|CAS DE tOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SE

poDRAN REAUZAR REcEPctoNEs PARCIALES.

UNA VEZ CONCLUtDA tA OBRA, NO OBSTANTE, sU RECEPCIÓN FoRMAI- EL CONTRATISÍA QUEDARA

OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LA MISMA DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE

CUAteUtER oTRA RESPONSABIUDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TERMINoS SEÑALADOS EN EL

CONTRATo y EN Et CóO|GO C|VIL PARA Et DISTRITo FEDERAL EN MAÍERIA coMtiN Y EN TODA l-A

REPÚBIICA EN MATERIA TEDERAL

oBRA, coN NúMERo DE cEDUtA PRoFEooNAL 1¿1810322; coN LAs

oBLtGActoNEs MENcloNADAS EN Et ARfícuto u3 DEt REGLAMENTo DE

1
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DÉOMA
CUARTA. -

PERIODO 2024 -2027

REPRESENTANTE DE LAS PARTES: EN BASE AL NRTÍCULO 53 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRA5
púBLlcAs y sus sERvrcros REt"ActoNADos coN LAs MtsMAs, PoR su PARTE Et coNTRATlsrA
DEstGNARA LA sUpERTNTENDENctA DE coNsrRUcctóN DE oBRA DEBtENDo tsrAR uBlcA0A EN tL slrlo
DE REALtzActóN DE Los tR¡gA,os, Asf coMo roMAR tAs DEclsloNEs QUE sE REQUIERAN EN ToDo Lo

RETATIVO AL CUMPTIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO 5U SUPERINTENDENTE

DE oBRA At tNG. vtcIoR DANTEL GARctA sEvERtANo, REGtSTRADo coMo REPREsENT¡¡nr rÉc¡¡lco
EN Er PADRóN DE coNTRATtsrAs DE EsrE MUNtclPto, coN NIJMERo DE cfDUtA PRoFECIoNAL

LL627265; QUIÉN TENDRA FACULTADES PARA OfR Y RECIBIR TODA CI-ASE DE NOTIFICACIONES

RTLACIONADA5 CON LOS TRABAIOS.

tA DtREcclóN, sE RESERVA Et DERECHo DE su ActPTAclÓN v ro pooRÁ EJERCER EN CUALQU¡ER

MOMENTO.
poR su PARTE rA DtREcctóN EN APEGo A Lo DlsPUEsro PoR Los ARTfcuLos 53 DE tA LEY DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvtctos RELActoNADos coN LAs MlSMAs Y EL ARTfcuto 64 DE LA tEY DE oBRAs
púBlrcas y sus sERvrctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266 Y EL ARTÍcuto 112 oEt REGTAMENTo DE

LA LEy DE oBRAS púBUCAS y SERVtCtOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS, 0ESIGNA PARA LOS TRABAJOS

O¡ SUPENVSIÓT'¡ DIRECÍA EN tA OBRA PARA PODER TRATAR LOs ASUNTOS RET.ACIONADOS CON, O

DERIVADOS DE, tOS TRABA'OS, AL ING. O§WAI.DO LOPtz VAIADA, EN CALIDAD DE RESIDENTE DE

MTSMAS y EL REGLAMENTO DE tA IEY DE oBRAS PÚBl-lCA§, ASI COMO tAS MoDALIDADES QUE tos
MtsMos pREVEN, REsERVANDosE rA DtREcoóN E L oEREcHo 0E REcr-AMAR PoR TRABAJoS rAtrANTES

O MAt EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDESIDO.

PARA TALES EFEctos EL PRoCEDIMIENTo DE RtcEPclÓN sE SUJETARA A Lo SIGUIENTE:

a) EL coNTRATtsn cotvtunlcARÁ poR EscRtTo A tA Dtn¡CqÓH u TERMINACIÓN DE tos TRABAJoS QUE

LE FUERoN ENcoMENDADos, Esre veatrtc¡RÁ QUE Los TRABAJoS EsrÉH o¡gloat'¡r¡¡lr coNctuloos

DENTRO DE UN PTAZO NO MAYOR A IOS QUII'¡CT OI¡S NATURAI.IS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN.

uNA vEz euE rA DtREcctóN HAyA coNsrATADo Lr ruRut¡¡nctó¡¡ DE Los rRABAJos, PRocEDERA A su

RECEpCIóN DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES, SUSCRIBIENDO UN "ACrA DE

ENTREGA y RECEPoóN" EN tA QUE coNsrE EsrE HEcHo, tA cuAL coNTtNDRÁ coMo MfNlMo Los

REeUtStToS eUE cot¡SlCrurn tl¡RTíCULO 166 DEL REGTAMENTO DE tA tEY Dr oARAS pÚgrtCAS.

b) TRATANDoSE DE REcEpctóN pARctAt, cuANDo A JU rcro DE tA DlREcclÓ¡¡ e xtsrl¡¡ pnnrrs DE LA oBRA

QUE PUEDAN CONSIDERARSE TERMINADAS Y CADA UNA DE ELTAS UTILIZABIE T¡¡ REZÓ¡¡ OT LIS
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o23 I 2o.25

DIREcCIÓN DE OBRAS PÍIBLICA§

PARA GARANTIZAR DURANTT UN PI-AZO DT 12 MESES Tt C1JMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES A QUE

sE REHERT Er PARRAFo AMrERtoR, PREVTAMENTE A rA REcEpclÓN DE tos rRABAlos Et coNrRATtsrA
orgERA coNstrrurR rA GARANTIA REFERTDA EN EL SEGUNDo pÁRRAFo oE L¡ cuúsutt oct¡v¡
ESTE INSTRUMENTO.

aUEoARAN A sAtvo tos DERECHoS oE rA DtREcctóN PARA ExtGtR Et PAGo 0E LAs CANTIDADES No
CUBIERTAS DE LA INDEMNIZACIÓN QUE A SU JUICIO CORRESPONDA, UNA VEZ QUE SE HAGAN EFECTIVAS

LAs GARANTfAs coNslrutDAs, coNroRME A tos ARTfcuLos s9 Y 77 DE LA tEY oE oBRAs pÚeltcAs v
SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

RETACIONES TABORATES: E! CONTRATTSTA COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEt PERSONAL QUE OCUPA

coN Morvo DE Los TRABAJoS MATERTA DE EsrE coNTRATo, s¡RÁ tl Út'ttco RESPoNSABLE DE LAs

OBTIGACIONES DERIVADAS DE LAs DISPOSICIONES TEGATES EN MATTR¡A DEt TRABAJO Y DE sEGURIDAD

socrAL y oruÁs onorrueurENTos APttcAstEs. EL coNTRATlsrA coNvlENE PoR Lo MlsMo, EN

RESPONDER DT TODAS LAs RECTAMACIONES QUE SUS TRABA'ADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O

EN coNTRA DE rA DtREcoóN, DERtvADAS DEt PRESENTE lNsrRUMENTo.

RESPoNSABILIDAD DELCOifiRATISTA: EL CO{t¡TRATlsfA SE OBLIGAA QUE l-os MATERIALES Y EL EQUIPO

QUE UTITICE EN LOS TRABAIOS OBIETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON I.AS NORMAS DE CATIOAD

ESTABLECIDAS PARA LA RELACIÓN DE LA OBRA QUE 5E EFECTUE A SATISFACCIÓN DE U OINECCIÓI, ¡Sí
COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE tOS DEFECTOS YVICIOS OCUTTOS DE TA MISMA Y DE

Los oAños y pERjutclos euE PoR |NoBSERVANCIA O NTGLIGENCIA DE SU PARÍE O DE SUs

TRABAJADoRES LLEGASEN A cAUsAR A u otntccló¡¡ o e tERcERos, tN cuYo clso sr naRÁ EFECTIV

LA GARANTIA OfORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO, HASTA POR ET TOTAT DE LA MISMA'

PENAS CONVENOONALES: A FIN DT VERIFICAR SI EL CONTRATISTA ESTA T:TCUT¡I'IOO tAS OBR¡S EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AL PROGRAMAY MONTOS MENSUALES DE OBRA APROBAOOS,

tA DTRECCIóN cOMpARARA PERIóOTCAMENTE EL AVANCE E IMPORTE DE LOS TRABAIOS tJECUTADoS

coN Los euE DEBTERoN REALIZAR EN tos rÉnttl¡¡os DE DlcHo PRoGRAMA EN LA INTELIGENCIA DE

euE, AL LTEVARSE A cABo tA coMPARAclÓN, RESULTARE tA oBRA MAL EJECUTADA, EsrA sE TENoRA

POR NO REATIZADA.

St COMo CoNSECUENCTA DE LA COMPtn¡CtÓt'¡ i¡¡I'ICIONADA EN EL PARRAFO ANTERIOR, EL IMPoRTE

DE LA oBRA REALMENTE EJECUTADA RESULTA MENOR DE TA QUE DEBIÓ REALIZARSE, LA DIRECC|ÓN

rrUOnA rt CtNco poR CIEMTO DE LAS DIFERENCIAS DE DIcHOS IMPORTES, MUITIPucADOS POR EL

NúMERo DE MESES TRANSCURRTDOS QUE SE ENCUENTREN ATfiASADOS A tA FECHA DE REVISIÓN. PoR

tO TANfO, SE EFEsrutRA Ur¡¡sunLUrNTE l-A RETENCIÓN O DEVOLUcIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE

euE rA RETENCTóN TorAL sEA LA tNDlcADA.

DÉcrMA

QUINTA. -

oEcrtta
SEXTA..

DÉoMA
SEPTIMA, .

Página 11de X5

PERTODO 2024 - 2027

sI DE ACUERDO CON LO SEÑAIADO ANTERIORMENTE AL EFECTUARSE tA COMPARACIÓN OEL ÚLIMO

MEs DEL PRoGRAMA DE oBRA EJECUTADA PRoCEDE HACER AI-GUNA RETENCóN, su IMPoRTE sE

epLlcenÁ r¡.¡ BENEFICIO DE LA DTRECOóN, A TnULO DE PENA cONVENCIONAL PoR Et §lMPtI RETRASo

EN EL CUMPUMTENTO DE LAS OBIIGAC|ONES DEt CoNTRATISTA, Sl ÉSTE NO CONCLUYE tA OBRA EN LA

FEcHA sEñALADA, Asr MrsMo, coMo PENA coNVENcloNAL oegtnA cugRtR A tA DlREcctóN LA

CANTIDAD DÉL DIEZ POR CIENTO SOBRE EL MONTO DE LA DIFERENCIA POR EJECUTAR, POR CADA MEs OE

DEMORA"

{t
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PERIODO 2024 - 2027

nrnrccróx DE oBRAs rús rcAs

CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA LOs TRABAIOS OUETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL

pLAzo coNVENrDo, srcú¡¡ n pRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro QUE t¡ DtREcoóN EFEcrúE PoR

supERVtstóN EXCEDENTE y sERvtclos DE Apoyo A LA oBRA, SERAN coN cARGo A EL co¡¡rnAnsra. EL

tMpoRTE DE Esros srRA otouctoo o¡ tos PAGos QUE tA DlREcoóN DEBE HAcER A EL coNlRATlsrA.
tNDEpENDtENfEMENTE oEL pAGo poR rAs pENAs coNVENctoNAus EsPtctFtcAoAs EN Los PARRAFoS

ANTERIoRES, u o¡ngcoór poDRÁ ExtctR EL cuMPLtMtEt¡To DEt cot'ITRATo o REsclNDlRLo. PARA

DETERMTNAR LAs RETENC|oNES y, EN su cAso tA APucActóN DE tAs sANcloNEs EsrlPUtADAs No sE

foMARÁN EN CUENTA r-.As DEMoRAS MoÍvADAs PoR cAso FoRTUlfo o cAUsA DE FUERZA MAYoR o
cuAteurER orRA cAUsA No rMpurABtE A EL coNTRATtsrA EN TAt EVENTo, u o¡ntcc¡Ór,¡ u¡Rl ¡t-
PROGRAMA LAS MOOIFICACIONES QUT A SU JUICIO PROCEDAN.

PARA EL cAso DE euE tA DrREcoóN, coN APoYo EN Lo EsrABLEclDo PoR tA tlY DE oBRAs pÚstlcA§

y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REcLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y DEMAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABTES, OPTASE POR RESCINDIR Et CONTRATO POR CAUSA

rMpurABLE A EL coNTRATtsrA, pRocEDERA A HACER EFEcrlvAs tAs GARANTIAS, ABSTENIENDoSE DE

cuBRlR Los tMpoRTEs REsutrANTEs DE TRABAJoS EFEcruADos AÚN No LlQUlDADos, HAsrA EN

TANTo sE oroRGUE Et FtNleutro coRREsPoNDtENTE, Et QUE sE HARA DENTRo DE Los TREINTA DlAs

NATURALEs srcurENTEs A tA FEcHA DE NortF¡cAclóN DE LA REsclSlÓN.

LO ANTERIOR, SIN PTR'UICIO DE tAS RESPONSAEILIDADES ADICIONATES qUE EN Et CASO PUDIERAN

EXtSTIR.

I'IO POORAI'¡ CONSIDERARSE COMO CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR LOS RETRASOS EN tA

ErEcuctóN DE oBRAoRtGtNADos PoR LAs coNDtcloNEs cLlMATotÓGlcAs NoRMALES DE LAzoNA. EN

EL cAso Dt tNcuMPuMtENTo EN Et PtAzo DE ENTREGA DE Ln osRA, sÓto sr APUCARAN coMo PENA

coNvENcroNAL coMo MAxtMo, EL tMPoRTE DE LA GARAMTIA DE cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo'

suspENstóN TEMPoRAL o TERMINAoÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo l¡ DlREcclÓN PoDRA

SUSPENDER TÉMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO
poR CAUSAS JUsTtF|CADAS O RAZONES DE INTERÉS GENERAt, SIN QUE ELLO IMPUQUE sU TERMINACIÓN

DEFrNrTlvA. PARA TAr EFEcro tA otn¡coÓ¡¡ EMlrlRÁ uN coMUNlcADo A "Et coNTRATlsrA", EN EL

eUE sE EXpRESEN t-OS MOTTVOS Y JUSTIFICACIONES DE tA SUSptt¡SlÓ¡ Ttt¡pORAL, Asf COMO LA FECHA

pREVrsrA pARA LA REANUDACóN DE Los TRABAlos.

EL pRESENTE CONTRATO PODRA CO¡{TINUAR PRODUCIENDO TODOS sUS EFECrOS TIGALES UNAVEZ QUE

HAYAN DEsApAREctDo tAs cAUsAs QUE MorlvARoN LA St SPENS|ÓN.

cUANDO CONCURRAN RAZONES DE tt{TERÉS GENERAT QUE DEN ORIGEN A l-ATERMINACóN AMTICIPADA

Oe ÉST¡ CO¡¡tR¡To LA DTRECOóN t-O ¡¡OrtrtClR¡ POR ESCRfTO A EL CONTRAnSTA Y tÉ p¡CeRÁ IOS

TRABAJOS E.JECUTADOS, ASf COMO LOS GASTOS NO RECUPERABTES, SIEMPRE QUt ESTOS Se¡¡¡

RAZONABLES, ESTÉN DEBTDAMENTE cOMPRoBADOS Y sE RELACIoNEN DIREcTAMENTE cON LOs

TRABAJOS MAÍERIA DE ESTE CONTRAÍO.

EL CoNTRATISTA poONA SUSPT¡¡OER LA OBRA A QUE SE REFIERE ESTE CONTRAÍO, CUANDO SE

tMpOStBtUTE tA CONTTNUACúN DE LOS TRABAJoS PoR CASo FoRTUITO o FUERZA MAYO& ES DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVIÍABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR EL

coNTRATrsrA y euE tMPtoAN tA EJEcuclÓN DE DlcHos rRABAJos.

EN EsTE SUpUEsTO, St EL coNTRATIsTA OPTA POR Le reRUt¡¡¡ctót'l ANTIcIPADA DEL cONTRATo,

DEBERA PRESENTAR su soLtctruD Escnttel u otnrcclóN QUIÉN RESoLVERA DENTRo DE Los QUINCE

DfAs NATURALE5 stGUtENTEs A tA REcEPclÓN oE LA MISMA.

EN cAso DE NEGATIVA, SERA NECESARIO QUE Et CONTRATISTA OBTENGA DE LA AUTORIDAO JUOICIAT

tA DECTARATORIA CORRESPONDIEI,If E.
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DIREccIóN DE oBRAs púnr,rc,Ls

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ o23 I 2o2S

R€sctstóN oEL coNTRATo: r-t contuvrruclóN DE t¡s DtsPostctoNEs, ttNEAMlENTos, BAsEs
pRocEDtMtENTos euE ESTABLECEN LA LEy Dt oBRAs PúBLtcAs Y sus sERvtctos DEI- EsrADo D

GUERRERO RELACIONADOS CON LAS MISMASY DEMAS DISPOSICIONES APTICABTES EN tA MATERIA, ASI

COMO EL INCUMPTIMIENTO DE CUALQUIERA DE TAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ESTIPUTADAS EN

EL PRESENTE coNfRATo, DARA DERECHo A su REsctstóN |NMED|ATA slN REsPoNsABll-IDAD PARA lá
DtREcoóN aoeuÁs or euE ApLtcARAN A EL coNTRATtsrA LAs PENAS coNVENcloNALEs coNFoRME

A LO ESTABIECIDO EN ESTE CONTRAÍO.

cuANDo rA DrREcoóN DETERMTNE RESC|ND|RLE ADMINISTRATIVAMENTE Et coNTRATo, olcHA

REsctstóN opERARA stN NEcEstDAD DE DEct-ARActÓN JUDIcIAL BASTANDo PARA ELLo cuMPLlR coN EL

pRocEDtMrENTo euE sE EsrABLEct EN EL PÁRRAFo stGUtEñrE:

cuANDo rA DrREcoóN EsrMt auE EL cof{fRATlsrA lNcuRRlÓ EN ALGUNA cAUsA DE REsclSlÓN sE tE

coMUNtcARÁ poR ESCRTTO y rr OTORC¡RA Ut'r PTAZO DE QUtt¡Cr OlaS HAg¡LeS COrureOOS A PARTIR

DEr sTGUIENTE EN quE sE REctBA LA coMUNtcectót, p¡nl QUE MANltlEsrE Lo QUE A su DEREcHo

CoNVINGA, TRANscuRRtDo DtcHo rERMtNo, l¡ DlREcclÓñ RESoLVERA coNslDERANDo Los

ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUOIENDO EXIGIR A EL CONTRAÍISÍA EL

cuMpLrMtENTo DEr coNTRATo y APttcAR LAs PENAS coNvENlDAs EN Et MlsMo, o BlÉN REsclNDlR EL

coNTRATo cuyA Rtsot-uc¡ó¡¡ HARA oEL coNoclMlENTo DEL coNTRATlsrA EN FoRMA FEHAcIENTE.

EN cAso DE euE tA DtREcctóN DETERMINE REsclNDlR EL coNTRATo, FoRMULARA ACrA

CIRCUNSTANCIADA EN tA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUAROAN LOS TRABAJOS,

ASENTANooSE EN LA MtsMA LAs cAUsAs QUE MorlvARoN LA REsclslÓN, AslMlsMo, tA DIRE

HARA EFEcflvAs LAs GARANT|AS CoRRE5PoNDIENTES Y sE ABSTENDRA DE cuBRlR tos lMPo

RESULTANTES OE TRABATOS EJECUTADOS AÚN NO l-lQUlDADoS, HASTA QUE SE oTORGUE EL tlNlQUlTO

RESPECflVO, rO eUE DEBERA EFECrUARSE DENTRo DE LOS TRflNTA OflS t¡ITUR¡rts SIGUIENTES A tA

FECHA DE NOT|F|CAC|óN DE LA RESCtstóN. EN DlcHo FlNlQUlTo orgenÁ pRtVrRsr Et SOBRECoSTO DE

Los fRABAJos AúN No EJEcurADos QUE sE ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME At PRoGRAMA

V|GENTE, AstcoMo Lo RE LATtvo A tA RECUPERACIÓN DE Los MATERIAI-ES Y EQUlPos QUE, EN su cAso,

LE HAyAN stDo ENTREGADos A EL co¡¡TRATlsrA PoR tA olREcoÓN'

DE IGUAL MANERA EL cofr¡TRATtsrA D€BERA REINTEGRAR A tA DlREcclóN Et ANTlclPo QUE TENGA

pENDIENTE DE AMORTTZAR EN UN PLAZO O¡ OlrZ Of¡S NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA TECHA

EN eUE sEA NOTtFtcADA tA REscEtÓN DE QUE SE TRATA MÁ§ LOS INfERESES CoRRESPONDIENTES,

CONFORME A UNArns¡ qUr S6RA ICUALA tA ESTABLECIDA POR tA LEY DE INGRESOS DE tA FEDERACIÓN

EN LOS cAsOS DE pRóRRoGA PARA El- p¡CO OE CREOTOS FISCALES. tos CARGOS SE CALCULARAN SOBRE

LAS cANTtDADts PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DfAS CALENDARIO DESDE

TA FECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN QUE 5E PONGAN EFECTIVAMENTE TAS CANTIDADES A

orsposrcrÓr'¡ or u oln¡cctÓH.

CUANOO sE DETERMTNE LA SUSPENSóN Dt tA OBRA O SE RESCINDA EL CoNTRATO PoR CAUSAS

IMpUTABTES A tA otRECCtóN Éste p¡caRÁ tOS TRABAJOS EJEcUTADOS, esf COtr¡o LoS GASros NO

RECUpERABLES, stEMpRE eUE ÉsTOS SEAN RAZONABTES, tsrÉru O¡gtO¡ur¡¡TE CoMPROMDoS Y SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

oTRAS EsTtpUtActoNES ESPECIF|CAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN ARTÍCULOS 75 DE LA tEY DE

OBRAS púBLtCAs y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, 164 Y 168 DEt REGTAMENTO DE LA LEY

OE OBRAS pú8¡6A5, ELCONTRATISTA sE 9BLIGA A PRESENTAR A tA DlREcoóN DENTRS DE LOs QUINCE

H
I

*

DEoMA
NOVENA.-

VIGESIMA.-
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CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ o23 I 2o2S

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRA§ PÚIBLICAS

DfAs NAfuRAtEs A pARTtR DE LA FECHA EN euE rA DtREcoóN HAYA coNsrAoo u nRtv t¡lcló¡'¡ Rt

DE Los rRABAJos, ToDA rA DocUMENTACtóN NEcESAR|A PARA REAL|ZAR EL FtNtQUtro DEL coNTRATo

INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO OE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA

FUERA DE cATAtoGo, ANALrsrs DE pREctos uNtrARtos y sollctruDEs 0E AJUsrEs A Los cosros PoR

CONCEPTO DE IMPACTO INFLACIONARIO, TOOO DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y CON TO5 APOYOS

NEcEsARlos PARA su EsruDro y DTCTAMEN poR PARTE DE tA DtREcctóN.

LA DtREcclóN ruo rsreRÁ oBL|GADA A DAR TRAM|ÍE A LAs soltctruDEs o oocutrl ,luctÓl Que
PRESENTE EL coNTRATtsra FUERA DEL PLAzo EsrABLEctDo EN EsrA clAÚsuLA.

Leersuoó¡¡: LAs pARTEs sE oBL|GAN A SUJETARSE ESTR|CTAMENTE PARA LA EJEcuclóN DE LA oB

oBlETo DE EsrE coNTRATo A ToDAs Y cADA UNA DE LAs cLAúsuLAs QUE LA INTEGRAN, Asf couo Los

TÉRMtNos, UNEAM¡ENToS, pRocEDtM¡ENTos Y REQUlsnos QUE ESfABLECEN LA LEY DE oBRAS

PÚBLrcAs Y sus SERVICIOS DEL ESTADO OE GUERRERO N9 266, EL REGLAMENÍO OE TA LEY DE OBRAS

PÚBLICA5 v o¡ms D§POSICIONES REGTAMENTARIAS EN VIGOR, I.AS qUE SE TIENEN POR

REPRODUCIOAs FORMANOO PARTE INTEGRAT OE ESTE CONÍRATO.

EN Lo No pREvrsro poR Los ctrADos oRDENAMIENToS, SERÁN APLIcABLEs, Su PLtroRIAMENTE, EL

cóDrco cNtt PARA Er EsrADo DE GUERRERo EN MAfERIA cotvlÚH v PARA ToDA r¡ ntpÚgtLca tl¡
MATERTA FEDERALy ¡L cóorco r¡ormL DE PRocEDlMlENfos clvlLEs.

ruRrsDrcoóN y rRrguNALEs coMPETENTES: PARA LA lNTERPRrtec¡Ót'¡ v coMPtlMlENTo DEt

PRESENTE coNTRATo, Asl coMo PARA AQUELLo QUE No EsfÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN to
MtSMo, rAs PARTES SE SoMETEN A LAJURISDICCIÓN Dt LoS TRIBUNAI-ES COMPETENTES DE LA cIUDAD

OE ACAPULCO DEt ESTADO DE GUERRERO, POR LO QUE EL OONTRATI§fA RENUNCIA A CUATQUIER OTRO

FUERo euE puDlERA CoRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE su DoMlclllo PRESENTE, FUfuRo o PoR

CUATQUIER OÍRA CAUSA.

OOMIOTIO: PARA tOS EFECÍOS I.EGALES DE ISTE COMTRATO, LAS PARTES sEÑAIAN COMO SU

DOMtCtUO:

rA DtREccróN, LocAuzADA EN: cAtLE PRINcIPAL s/N, coAPlNotA caBEcERA MUNlclPAt DEL H.

AyuNTAMtENTo coNslfuctoNAl Dgt ¡¡ur.¡tctplo Ñuu sAvl, GUERRERo, c'P. 39210.

Et CONTRATISTA' LOCALIZADo EN: cALIE MELCHoR ocAMPo, s/N COL. tA vlLtA, LOCALIDAD DE

AYUTLA DE IOS LIBRES, MUNICIPIO DE AY[rf LA DE LOS L|BR6, GUERRERO, C.P. 392m.

v¡eEsrru¡
PRIMERA. -

vre És¡rvrt
TERCERA. .
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs púrrl,rces

EL PRESENTE coNTRATo sE FTRMA EN rA DrREcoóN DE ogRes púgucas, cttLE pRtNctpAr DE tA tocALtDAD DE

COAPINOI.A CABECER,A MUNICIPAL DEt H. AYUNTAMIENTo CoNSTITUCIoNAL DEL MUNICIPIo Ñuu sIvI,
GUERRERo, A 26 DE MAyo DE 202s, EN Dos rANTos co¡¡ nRuas ¡utócRer¡s.

PoR EL H. AYUNTAMIENTo coNSTITUcIoNAL MUNIcIPAt DE ÑUU sAvI, DEt ESTADo DE GUERRERo:

e
í
¡

¡

Ittlorrarvc¡lt¡ErtltNP( a C
2:)2.:-2¿2 /

IESORERO MU ICIPAI O€L H. AYUI{TAMIEI{fO
cof{sTllucto At DEt MUt{tct

A

ING. Nro
2C 24.202t

coNTRATo: NESAVI/FAISMUN I o2s I zo2í

I

stNu¡cA
OCURADORA

AYUNTAMIE¡JTO

60ñren
IIUIIT¡ l¡JEr/T0

ccrs¡Jluctlr{¡t 0f

PORFIRIO PROFRA. ANGETI
AL

---lni Í19idRO

PoR oBRAs púsL¡cAg=.
-É='

REGTDoR DE osRAs púBucas y DESARRo|-to URBANo DEt

Ntcrrro DE ñuu savr

CONS R BERNABE PORFIRlc

OBRAS púBUcas oEL MuNtctpto DE ñuu sAvt

E
ó
é

:

I .¡
E, DtÉECCTON OE

OBRAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE
ñuu sAVr. cRo

coNfANcto DotoREs

,. t
lr

z
I

ñt/u SA
-2Ú21

LOLOC. AR.ACE

(PERsoNA FÍscA)
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